RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12  DE MARZO  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001063, Ent. N° 788/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública Nº P 44148, para la contratación de una empresa para la realización de trabajos de complemento de proyecto y construcción de oficinas y depósitos para la Sub Gerencia Comercial Norte de la ciudad de Paysandú;
RESULTANDO: 1) que  se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, y en la página web “Compras y Contrataciones estatales”, con la antelación suficiente;

2) que con fecha 25/07/13, se realizó el acto de apertura de ofertas, presentándose un total de tres oferentes: José Cujó S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L. y Perforaciones del Litoral Ltda.;
3) que la Gerencia de Compras y Contratos, con fecha 21/08/13, solicitó (al amparo de los Artículos 8.3 de la Parte II del Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones y Artículo 66 del TOCAF),  información complementaria a dos empresas, otorgándoles un plazo máximo de dos días hábiles, y ambas empresas cumplieron en tiempo y forma con la solicitud de información complementaria;

4) que con fecha 03/09/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de realizar la precalificación técnica y económica de las ofertas, constató  que las propuestas de José Cujó S.A. y Perforaciones del Litoral Ltda. (1era y 2da. en precio), cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones, y se encuentran en el entorno del 5%, habilitando la convocatoria de las mismas para mejorar sus ofertas, por lo que se las citó a tales efectos para el 11/09/13; 

5) con fecha 03/10/13, la Comisión Asesora  informó  que todos los oferentes cuentan con certificación como empresas nacionales de obra pública, no procediendo aplicar el beneficio consagrado por el      Artículo 41 de la Ley N° 18.362, en cuanto a la oferta de Perforaciones del Litoral Ltda., se detectó un error de cálculo en el monto de mano de obra; se aplicó lo dispuesto por el punto 7.2.5: “Discrepancias” del Volumen I del Pliego de Condiciones, y luego de efectuar el comparativo con los precios de la mejora de ofertas,  aconsejó adjudicar a Perforaciones del Litoral Ltda.;     

6) que por Resolución de Directorio R 14.-130 de fecha 30/01/14, se dispuso adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Perforaciones del Litoral Ltda., por un importe total de $ 72:992.659,80 (incluye monto total de la obra, IVA, imprevistos, Leyes sociales y previsión para ajustes);

7) que con fecha 04/10/13, el Dpto. de Registro y Control Presupuestal expresó que el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2014 y siguientes, el importe de $ 61:078.385,69  (neto de impuestos); 

CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 

 2) que el Artículo 10.2 del Pliego de Condiciones Particulares,  establece: “Condiciones que podrán determinar el rechazo de la oferta”: UTE se reserva el derecho de rechazar las ofertas en el caso que: 
a) No cumplan totalmente con los requerimientos especificados para la consecución del objeto de las presentes especificaciones.

b) Que el oferente no suministre de manera suficiente la documentación requerida en el punto 6.2 del Volumen I, para hacer un juicio fundado de la oferta.

c) La oferta que contenga omisiones, errores, valores ilegibles, alteraciones, etc., que no hayan sido adecuadamente salvados, o contenga irregularidades de otro tipo.

d) Cuando el oferente posea antecedentes negativos en cuanto a la conducta comercial asumida en el cumplimiento de contrataciones con la Administración o con otras instituciones estatales.

e) Cuando el oferente no presente el Certificado establecido en la ley 18.516 y su Decreto reglamentario 255/10, Artículo 1º.
f) Plazos de ejecución de las obras, mayores a los establecidos en los documentos de licitación.

g) Falta de acreditación de la experiencia (...);

3) que los apartamientos previstos en el Artículo 10.2, referidos en el Considerando anterior, son de carácter sustancial,  y por ello, en el caso de que se constaten los mismos, las ofertas que los contengan deben ser rechazadas o descartadas, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración el aceptarlas o  rechazarlas; no obstante, no surgiendo de las actuaciones que el referido artículo haya sido  utilizado ni  aplicado  a los oferentes  en la presente contratación, y de que  no incidió en el resultado ni en la adjudicación  de la misma, no se formula nobservaciones;

4) que el rubro de imputación carece de disponibilidad presupuestal para incorporar el gasto en el presente ejercicio y los siguientes, contraviniendo respecto del Ejercicio 2014, lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 por  lo expresado en el Considerando 4);

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los sucesivos ejercicios una vez imputados al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Téngase  presente lo expresado en el considerando 3);

4) Comunicar al Contador Delegado;
5) Devolver las actuaciones. 
ag
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